Intervención en el debate en Pleno del Informe de la Comisión de Asuntos Políticos de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE sobre el papel de los Parlamentos Nacionales en la aplicación del Acuerdo de Cotonú. Edimburgo, 23 de noviembre de 2005.

El informe es excelente y hay que felicitar a los ponentes Bwari y Zani por haber llegado a una resolución con recomendaciones que deberían contribuir a cambiar en sentido de progreso y de coherencia democrática, una situación insatisfactoria.

Al respecto seré más severo que nuestros ponentes que, quizás por preferir insistir en una perspectiva de futuro, no denuncian con la crudeza que yo lo haré, la actual casi total carencia de orientación, seguimiento y control parlamentario de la aplicación del Acuerdo de Cotonú. Incluso, afirmaré que desde un punto de vista democrático esa carencia es sencillamente inaceptable y que esa responsabilidad debería recaer tanto en los parlamentos nacionales de los Estados signatarios del Acuerdo, como en el Parlamento Europeo y en esta Asamblea creada por el propio Tratado como órgano de orientación, seguimiento y control parlamentario del Acuerdo.

Descarnar la situación actual me parece obligado para poder superar sus flagrantes insuficiencias relativas al papel tanto de nuestros Parlamentos Nacionales como del Parlamento Europeo. Y ahí se dan dos circunstancias que no podemos ignorar ni ocultar por más tiempo. La primera es que la mayoría de nuestros Parlamentos carecen sea de competencias, sea de capacidad operativa para orientar y controlar a sus Gobiernos en muchas cosas, pero específicamente en cuanto se refiere a la aplicación del Acuerdo de Cotonú.

La segunda circunstancia a que quiero referirme es que más allá de ciertas declaraciones y de determinadas iniciativas esperanzadoras, y pese a los esfuerzos de algunos de nosotros, en Europa la cooperación al desarrollo sigue sin ser una prioridad destacada. No lo es tampoco para la mayoría del Parlamento Europeo. Aportaré dos pruebas: una es el debate sobre la reforma del mercado del azúcar donde la gran mayoría de la Eurocámara está en posiciones que muestran preocupaciones ajenas a la situación de los países en desarrollo productores de caña. Otra prueba se produjo el jueves pasado en Estrasburgo. Allí votamos dos informes fundamentales: uno, de la Sra. Martens, definiendo “la Estrategia Europea para el desarrollo de África” y el otro, del Sr. Wijkman definiendo la “política europea para la cooperación al desarrollo”. Uno y otro tema fueron votados con menos del 10% de los miembros presentes en el Parlamento, unos 70 sobre los 732 que componen la Cámara. Esa es una realidad que no podemos desconocer en nuestra Asamblea.

Amigas y amigos: si muchos de nuestros parlamentos funcionan deficientemente a la hora de controlar a sus Ejecutivos, y si el tema de la cooperación al desarrollo no es una prioridad en los Estados de la Unión Europea, no puede haber mucho interés en relación al Acuerdo de Cotonú. Me atrevo a afirmar que en los 25 Parlamentos de los Estados comunitarios no hay ni un 5% de representantes que sepan de que trata el Acuerdo que nos ocupa. Y no creo que en el propio Parlamento Europeo haya un 15% de colegas capaces de explicar la naturaleza de nuestra Asamblea. No me atrevo a opinar sobre lo que en los Parlamentos de los países ACP se conoce del Acuerdo de Cotonú, pero intuyo del informe, que es menos de lo necesario para poder controlar y orientar su ejecución como sería deseable y casi preceptivo.

Eso es lo que hay y eso es lo que hay que superar. Creo que nuestra Asamblea y las recomendaciones del informe que vamos a aprobar mañana son instrumentos muy válidos para progresar. Pero sería indispensable que todos afirmáramos además la voluntad política de que todo esto no quede en papel mojado.
